
Es evidencia, y fuena paradoxa ;pero en fupreámbulo
loprueba, reduciéndolo todo á fus pinturas ,que fon regla
de fer buenas,ó malas ;yafsi en íubftancia dice de efta for-
ma;Santo Thomas con toda fu doétrina aprueba folamente
la Comedia como la explica la fegunda pintura: en efta ,co-
mo expone ,no fe admiten los que tienen oficiodeFarfan-
tes. Afsiconcluye; mas efto fe k opone :Santo Thomas las
halla indiferentes, aun quando expreflamente habla de Hif-
triones, que es el oficio propio de Farfantes.

Eftos cabos los atará el Triumpho,que blafonade rigor
Efcolaftico, que yo quedo por aora contento con haver in-
finuado fu artificio. Veafe el capit.y.de la Difputa fegunda,
defde el num.2 16. hafta acabar eicapitulo,que aunque efteno es dc Guerra ,como lo dice el eftilo,conducirá muchopara entender lo que en el Triumpho eftá con confufion;
que en efta funda toda fudeftreza para que el Regidor que
le coníulra, fe engañe, fin que fepa-^ue le engaña.

. No pretendo con efto que he infinuado,reprobar laopi-
nión que lleva el Triumphp( abunde allá qualquiera en fe
Íentido) í,no folo aclarar el argumento, que fiendo el mif-mo que elde los Papeles.diciendo eftos loque el Triumpho
elcnve.efte acredite á lo que refponde,y vean loque Guerrales arguye Nitodo loque ofrece íale aora; fea porque dexócorrer la pluma (aunque tan bien cortada }en la Defenfa delu Aprobación, y con folo efto ha crecido efte Librodema-
ndo ;de que me alegro ,porque fc conozca ,que folo heconcurrido a la Defenfa de un honor combatido en el Se-
mlmJ TI""1SSím." Ue mane -6 vivo • <?ue au <*Pordm manóle hacen vidoriofo^fino invencible ,á todos fescontrarios»

oriJíLíV0r? U-enoha * enmí poder de cíia Obra cabaloriginal fino íolo uno, úotro borrador, en que fe vé ouetoda la havia efcrito , pues fe remite á loque\a titilo,y

Ser!"»!0qf*?*$' Ímpreffoí yafsI eña
°

bra > «™"fussermones ,fe dividió entre muchos cn fe muerte v á mifciC t0C6efta PartCn' qUC mC fó> y g-rdé coL t"-
nombr?v¡ved0 '*

U fama de ""Difunto,cuyo
en dS eütre S D°a°S'PüeS efcuchan fu> voc«611 Ci £-ulP.»» 4ficmP_re con atención^ con aplaufo.



Puente §. 4.
üi.38.

Efte es Guerra ,de quien Puente ,y el Triumpho en la
Apología por Hurtado ,dicen con miedo artificiofamente,
qae fe atrevió á impugnará efte Gigante, folo porque en el
Mundo fe fupieífe tuvo la vanidad de competirle. No sé qué
diga de las expreísiones con que entran al principio,y no
contrahcn. AlTriumpho pareció que era importuno copiar
la autoridad de San Geronymo ,para no contraherla como
Puente; porque es cierto ,que la dexa en el ayre ,y al con-
traherla dice locontrario ( fea cortefania ,ó fea miedo de
que de muchos no feria creid© )de lo que dice el Traóto de
Geronymo, pues es claro que dice de efte modo:

Claro efta ,que elP. Guerra ,fiendo Sugeto de prendas
tan relevantes ,teniendo tan executoriado fucrédito ,y tan-
figuro fuaplaufo, no ba-vra efcrito contra el P.Hurtado para
hacer crédito de la competencia ,finomovido ,como dice, del
zelo de fuverdad. Claro eftá (dice elTriumpho ,repitiendo
lo dicho )que nada de efto le movería al P. Guerra para eme
plear la pulcritud defu eftilo,y hermofura de fu rethoric*
contra elP.Hurtado... nieldejíemple de la pafsion; porque-
como dicefu Rma* eftaba defnudifsimo de ella ,finoel zelo ,y
amor ala-verdad, como élmifmo confieffa también.

Aquiconfieflan la verdad finquerer, como fe hará evi-
dente al Imparcial. Todo fe halla en efta Apología ,como
conteílarán los que la lean ;porque con folo leerla hallarán
luz para faber quien bufca la verdad ,y quien eftá defnudo
de pafsion.Con efto no hay yá mas que prevenir.Solamente
anticipo al que leyere efta noticia, para que la eftime ,que
tiene Guerra en fes Apuntaciones, y guardaba á mi ver para
el eftilo que practican los Teatros modernos ,en contrapo,
ficionde los Antiguos: Puede eldifcurfo facar de efta abo-
minación una infigne utilidad ,y es agradecer d los Teatros
de nueftro figlo iqut hayan purificado d los antiouos todo lo
horror ofo. Embidia difereta ,que dice el Doclo Francés Luis
Cellot,ó Caliotjefuita ,que tiene d los Teatros de Efpaña:
en cuyas Comedias banfabido cafar lodeleytable con lo útil,
y honefio.fegun preceptos de Horacio. VALE.

Triumph. fel.

D.Hieron.E/i.
i+.tom.z tp.l,
Aug.ap.Puea-
te.

Puente /0/.40.
Triunipho «
%.l.nfa.ad 3.

Afsi le cita el
'¿elo 6rai.n.ad
Ludevk. Xlll.
foi.li.n. 106.
Callot le copio el
Triumpho. Orat-

2..foi.iyo. mun.
143. Y ambos
para la doS,¡ua
de Sdviane, que
fé impugna enfu



f^sy^i^^^^^i^M^^AkÁX^k'M

Si^í^^Avl^^^Tr^^Tli-f
—r '-i—

-
\u25a0'...;,t- *^

\u25a0

INTRODUCCIÓN.

\u25a0irnos
arrojados del Mundo fí r. •

j-r„„,, r r
, . ""'""

»
"

Externnnandi ft¡-
•or nofotros fc han introducido mus ,fi pernos
n los figlos tanto examen de con- examina tata meé-
ojas. Miremos , pues la mente

rorum>rnortalll'm
c'efta opinión,y qué fea lo oue

lmP01
T
ta,tallintí*-

>. , n í
"ue culis.Inípiciamus.dice; y defterrados todos los igitur< opin-oms

tudios de las porfias ,cnn las
''tlus men tem, 8c

irecer ,y ocultar la contempla hoc ,1u°d dicitur,
cion de las verdades pefséinos con el examen if„a|
de unos ,y otros fundamentos ,fi efto que fc dice es concencionuniftu-
verdad. Con la junta de entrambas razones fe con dlJs '<laibus «W-
fcguirá con certeza ,que no ferémos renidos por im curan ,Sf conte°*
pios antes ferán comprendidos en efte "crimen SrgSS°an*ft
aquellos que fc confieflan mas cultores de fus Deida- líhldqu°ddicitur
des ,y mas dedicados á las antiguas Religiones Efto veíum

-
tnorner "ro-

pretende Arnobio. Efto mifmo es lo que ¡'nte^^USg
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\u25a0F^Noferan las voces de elle Libro mías ,p'SR que damus. Efficieturlean acertadas. Siendo Iosfentimientos propios ,fe- enim profedora-
ránlos conceptos ágenos. Hablarán en mí defenfa tlonumconíequé-
losPadres y los mas venerados Autores, para que SLS&jmíe recuffen losTeftigos por apafsionados ,ni fc g¡Med kijfi™-
oeleüimen por indoétos. La ocafion de efcrivir es P enantur «""un-
tan obligatoria ,como ley de mi conciencia. El fucef fIS lftlllsrei '1ui
ío ¿ con toda fidelidad referido, es el iiguiente. kKSTcK-. Maviendome remitido el Señor Vicario de efta «*,atque Ihyete-
Villalos Libros de Comedias, que compufo DPedro ratlsRell^on^us
Calderón de la Barca ,dexé correr la pluma' en h f^T' Arnob'

Aprobación, por ios motivos que en ella expreíse! **£$£&
norrio con tan favorable engaño, que cafi me pudo AiñP*-1"*-

nro.



perfuadir á que no miraflé mieftudio con defeftima-
cion ,quando para curarme (finduda ) efta juftifsima
prefuncion ,falió contra mi una Satyra con nombre
de Dudas curio/as á mi Aprobación. ( Eloriginal ten-

go en mi poder. )Tocó á mi obligación el fufrirla,y
á mi profefsion elperdonarla. Alsilohice ,y revali-

por inftantes.M
fido mi reípuefta ,mi tolerancia ,me-i

recio tan poco, que íalióimprefio un Papel con nom-
bre fupucfto de D.Antonio Puente Hurtado de Men-
doza -. fegundo ,con nombre de BuenZelo :tercero,'
con nombre de Eutrapelia, y cotejo de midoétrina
con la de San Pablo ,y San Francifco de Sales :quar-
to,un Sermón antiguo del IluftrifsimoSeñor D.Luis
Crefpi de Borja ,bueito á reimprimir. En eftos Pa-
peles toman ¡os Autores la juriídiccion tan alta ,que
no dudan acufar midoétrina ,no como Autores que
me impugnan ,fino como Tribunales foberanos, que
(fin oírme) me condenan.

A eftos Papeles falieron con nombre disfrazado
otros dos muy breves ,y de entrambos me preten-
dieron hacer Autor lasíofpechas ;y para que confie
quan fáciles fon de errar las morrales congeturas
quando las premilías páralos aflénfos fon las pafsio-
nes ,aíléguro por la te de indigno Sacerdote, que no
pude leer; por los embarazos de la Quarefma ,el Pa-
pel del Buen Zelo hafta dia de San lfidro,quince deMayo. Mal tendría tiempo de impugnar ,lo que no
tuve horas para leer.

Salió en fin otroPapel ,con nombre de Arbitrage
Político -Militar,en cuyas hojas fon tantas las inju-
rias que me dice, que mereciendo yo tantas, han juz-
gado ios Prudentes ,que excede. En tanta compli-
cación de Plumas ,fe vén mezcladas las injurias de
la perfona, con las cenfurasdela doctrina. Efcriven,
que enfeñé doctrinas erradas , efcandalofas ,dignas
de cenfurarfc ,irreverentes a los Magiftrados, cor-;
ruptorasdc coftumbres ,y quantas deígracias pueden
caer en los errores mas infelices.



Confultando mi obligación con Libros muertos^
y vivos,hombres fabios ,virruofos ,y defapafsiona-
dos, todos me han cargado de la precifa ley de laDefenfa ,por miReligión,por la verdad ,ypor mi.Efta procuraré que fea tan ceñida á la eftrechéz de mieftado ,que no eferiva voz menos Reügiofa. Dios yfe Madre Sandísima guien mipluma.

'
Lo que no puede omitir mi obligación ,aunqueloperdona mil veces,es pretender con palabras equi-vocas confundirme la Patria ,que Dios me dio,yque eíhmo con reverencia fingular. Eftoy bautizadoano de i6j8.en la Parroquia de San Martin;miPa-dre en la de San Sebaftian ;miMadre en la de SanAndrés ;mis Abuelos paternos ,en eftas ,y parte enotras. Por parre de miPadre foy Guerra ,de la Cafa

end vTtuC^GuCrra '1UC eíU en la M°ntañaen el Valle de Ib.o :por parte de Madre foy Ribera,
de Udicia no dc muchos bien nobles ,que hay, finode Mayor de R.bera, Madre de San Rofendo, Mon-eBenito ,Fundador ,ó Amplificador del Infigne Mo-naiteno de Celanova ,cuyo Santuario conferva laantiquifsima donación de efta piadofa Muger ,y misparientes (de los pocos que me han quedado )el fide-digno trafiunto.

MisParientes han defeado cumplir con fe obli-gación, perdiendo las vidas en ferviciode fe Revyafigu.cndo muchos la Milicia;yá, porque no lesfaltalfc efta nueva dicha á fu lealtad ,aun figulendolas letras ;pues mihermano Don Lorenzo de Guerray Kibera,Corregidor de la Villade Hellin ( el pri-mero nombrado por fu Mageftad el Señor Phelipc
Mi»arto,que goce de Dios) Abogado de fes Reales
mrS t°r !,m^ÍÓ- dC ,U-na arma de fUC§° •W dif-paro Jofeph Garin,hijo de un Vandido Jofeph Ga-
Corrí T16

"
"É te*™™ Pendió ,y remitió á efta

defcra'cl V^G ,IimF,ad° aC1Ueüas Villas de in^hasueigracias de males.
Fue á fe Caufa de orden de fe Mageftad el SeñorHereda ,Oidor de ¡a Real Chancillería de Granada.



4
ven las Cartas que efcrivió al Real Confejo ,de los
buenos defeos de mi hermano ,tiene claufulas ,que
pudieran haver defvanecido á fes parientes, á no eftár
ran entregados al dolor de fu defgracia ;pues la me-
nor es decir ,que havia perdido fu Mageftad el Mi«i
niftro de mayores efperanzas, que fe criaba en fes
Tribunales ,afsi por el juicio,ciencia, y defvelo, co-
mo por el raro valor ,que tenia contra lo malo,y
amor á ¡obueno , y laungular caridad , y definieres,
pues no le hallaron para enterrarle ,mas que un real
de á dos ,y fíete quartos ,y le enterraron de limofna¿
Hafta aqui la Carta.

Pafib lo que defpues de trece años fucedió ,de
haverie hallado incorrupto , bolver á fepultarle fin
caxa ,para mayor experiencia ,dentro de dos años
regiftrarle, hallarle igualmente frefco ,y haverie
puefto en una pared de 1?. Capilla. No lo califico por
milagro ,fino por natural fuceílb ;pero me han de
perdonar los difcretos efta natural ternura ,y flaque-
za de haverme alargado en efta Tragedia ;y oy dia
vive fugeto ,que le trató ,y honró ,como quien es,
el feñor Don Carlos Ramírez de Arellano ,Corregi-
dor entonces de Murcia ,y Oidor de la Chancillería
de Granada ,y oy dignifs'mio del Real Confejo , y fe
Prefidenteen el de Hacienda. De fe Ilultrifsima fc
pueden informar ;y en verdad que foy tan ingrato,
que no le he vifitado,ni aun dado á conocer ,que
íoy fuhermano. Tan olvidado vivo del entremeti-
miento que me acufan.

A los Autores ,pues, de eftos Papeles, no llamare
Injuriantes ,fino Bienhechores , porque fer inftrn-
mentos con que Dios me caftigue tantas culpas co-
mo tengo ,es fer el Impulfo ioberano con que me
obliga á befar el azote ,y adorar el golpe. Entro pu-
blicamente perdonando las injurias ,y protefio a
Dios ,cuya Mageftad no permite hypocritas falfeda-
des, que mas me han enternecido ,que irritado;por-
que me hallo tan fereno ,con no haverlo merecido,
que de mi inocencia fabrica mi verdad eldefagravio.



Alas injurias ,pues ,refpondo con el perdón™
la tolerancia :á los argumentos refponderé con la
do¿trina;porque tanta obligación es perdonar á qui;n
me ofende, como enfeñar á quien.no fabe. Si pare-
.ciere largo el Libro,le difculpa levantar la pluma
de efte argumento , aunque íalgan eíquadrones de
libros contra él, y contra mi. No ferá juño,que dos
queftiones morales me ufurpen otros empleos ,ni
prudencia intentar, que eftando pecantes los humo-
res ,queden convencidos. No foy tan vano-, que in-
tente convencer :el Libro lodirá,y el Tribunal de
los Difcreros fcntenciará la Caufa.

5

Empecé con Arnobio,y acabaré con Cafiodoro:
Latentur prxfentibus gaudijs ,qui erant de noftraaccione Jufpenfi. lllorum me defideria ,illorum me
vota juuerunt. Et hoc mihi apud rerum Dóminos
profuit ,quod ab eis univerfaltter audiebatur optar i.
Cafiodor. lib.i1.Var. ep. 5.fol.693. edit.Aurel. 1622.Alegrenfc con efte prefente gozo los que eftaban fuf-
penfos de m¡ acción. Sus defeos , y fus votos me
ayudaron :y lo que puede haverme entre los varo-
nes prudentes aprovechado ,es efcachar en ellos uq
general defeo.

DISPUTA PRIMERA.
J<l\GUMENTO <DE LOS fÁTELES

contrarios 3 obligación de cJcriYir 3 ydi-
Tpifionde ¿a Obra.

\u25a0pN eftadifputa fe tratará lo que contienen los•*—' Papeles contrarios en general. Es precifo lla-marlos con efte nombre por no tenerle ;y aunque fe-
tan de Autores graves, noesjuftodár por Autor á
quien no firma que lo es. Mi refpuefta vá con mi
nombre ,por cumplir la obligación Chriftiana, y Po-lítica ;pues el Concilio nos manda pidamos la licen-cia al Arzobiípo ,ú Obifpo Dioceíano , y fe Magef-



tad á fe Real Confejo. Tomarfe la licencia ,que fc
debe pedir , fuera empezar ¡a defenfa con una culpa
y no fuera una culpa buen principio de defenfa.

ElPapel primero , con nombre de Don Antonio
Puente Hurtado de Mendoza , entra proteftando.
que no tratará la queftion de filas Comedias fon in-
diferentes ,ó fon malas. Se reduce á dos argumen-
tos :el primero ,impugnarme algunas proporciones
feeltas de mi aprobación con agrias ceríferas : el fe-
gundo ,defender al Padre Hurtado délas impugna-
ciones que le hice. A efto fe reduce toda la dodrina
dexando lo que toca á fatyra.

El fegundo Papel ,con nombre de Buen Zelo,to-
ma por argumento moftrar ,que las Comedias ,que
aora fe repreféntan en Efpaña , fon intrinfecamente
malas. Loprueba con autoridad de los Santos Padres
que cita, y razones que esfuerza.

El tercero de la Eutrapelia ,es intentar moftrar,
que miopinión de la indiferencia de las Comedias, es
contra San Pablo ,Santo Thomas , y San Francifco
de Sales.

Elquarto ,que es el Sermón ,yretractación del
IUiftrifsimofeñor Crefpi,es impugnar la indiferen-
cia de las Comedias.

Elquinto del Arbittage Político Militar, es to-do fatyra contra mi perfona ,y eftudios ,menos dosrazones que apunta ,una para decir ,que las Come-dias fon intrlnfecamente malas ,y otra para hacer a
los feftejos de los Toros,buenos.

Para obfervar el orden fin la proligidad de lamoleftia ,aunaré de los cinco Papeles todas fus razo-
nes , y colocadas en fus lugares ,moftraré la verdadófa!fedad de ellas. No obfervaré fu orden, porque
no es muy ajuftado á los preceptos del Arte. Seguirécl methodo que alcanzare mi cortedad ,para aclararen qué confifte la dificultad de la queftion; qué fc
debe omitir ,y qué fe debe difputar ;pero antes de
entrar en fes argumentos ,nos efpera un dilatadiísi-



alTribunal de los Doclos. 7Primero fundaré la obligación de eferibir,y a
qué debo callar,y á qué debo fatisfacer , para' que
íepael Mundo, que no foy como me han figura dolos
contrarios , y que á no eftrecharme la ley de mi con-
ciencia ,no tomara para efte affumpto la pluma. Def-
pues entraré en ladivifion déla Obra ,y las fúpofi-
ciones para fu mejor inteligencia ,que ferán , á mi
parecer ,tan claras, que defvanezcan muchas equi-
vocaciones ,que hacen la refolucionde la duda masdiricil.

Y para que todos vean claramente lo que dixe»jepondrá la mlíma Aprobación ala frente de Jo quelos contrarios Papeles me arguyen ,para que coteja-
das fus acufaciones con ellamilma , puedan dar la¿uíticia a quien la merezca.

CAPITULO PRIMERO.

?<KPTESTACI0K ?A<i\A LA
obligación de efcúYir.

1 N entra m" pluma voluntaria ,fino obli-A.l gadadelaeftrechaley déla conciencia;y para que confie á todos efta Chriftiana obligación,
y que no es mianimo de quexarfe ,fino legitima ac-
ción de provocado ,me dilataré en efte capitulo.
Dos colas fe han efcrito contra mi;las injurias con-tra mi perfona, ylasceniuras contra mi dodrina.Las primeras debo perdonarlas: las fcgundas debolatistacerlas.

2 No refpondcré á claufela injuriofa, ni paradec, r,que no es afsi: para el Divino Tribunal harelpondido cabalmente mi perdón. Allifc verán lasinjurias efcntas ,y quizá con mi paciencia cancela-das. Bien pudiera lo fenfible hacer ,finculpa ,fu ofi-cio ;perono es mianimo quexarme ,fino defender-me. Quiero fcguir el difereto difamen de Gre-orioque juzga,que la mayor calificación de la doctrina fe



mueftra con lapaciencia: pretendo con la paciencia
calificar chriftianamente midodrina.

3 Quiero fer tan efcrupulofo fifcal del inocente
defahogo ,que permitió la flaca naturaleza á fus do-
lores ,que confeflando (para acuíacion de mi flaque-
za) que los he tenido , acufo de mal refignado mi
fcntimiento ; pues ni á efte precifo hijo de la mas
confiante naturaleza ,le permitiré libertad para que
falga de la oprimida carcei del corazón. No lovendo
por acción heroyea , pues los Gentiles nos enfenan
fcmejantes moderaciones ,'y aun por eflo en la para-
bola del Juicio nos los propone Chrifto como fif-
cales.

4 Mas enfeñó Sócrates con fe tolerancia ,que
con fu diferecion : el jufto Aiiftides defterrado : el
defpreciador Diogenes herido. Lleno eftá Plutarco
en fus Varones Iluftres de tan útiles defengaños. Con
el flaco báculo de la naturaleza, fin las alas de la gra-
cia , pretendieron efcalar ¡a cumbre de la celebrada
Virtud de la Apathia ., que es eldominio de las paf-
fiones. Afrenta fuera de un Chriftiano ,y Religiofo,
(aunque indigno) que le embiaran á aprender tem-
planza á la Efcuela de los Gentiles.

5 No perdono ,pues , con hipocresía ,ni por
defedo de poder á la venganza ,que para injuriar,el
que es menos fabe mas ,y el mas indigno es mas po-
derofo. No hay criatura mas abatida , que la Lan-
gofta ,y es el enemigo mas común de la naturaleza.
No hay criatura mas Real ,que el Águila,y no tiene
enemiftad con fes plumas compañeras. Ododa natu-
raleza !Aun entre brutos vivientes, la malignidad
hace las efpecies viles,y la templanza Reales. Per-
dono ,porque afsi lomandan los Evangelios , y es
tan nuevo para mí el idioma de las afrentas, que aun-
que quinera aprender fe abatido vocabulario ,no me
lo permitiera migenio. En efta batalla (aun fin en-
trar en ella )defde luego me declaro por vencido. En
lahabilidad de injuriar ,de todos me dexaré vencer.
No pretendo efeuchar la diferecion de Sócrates ,que



alTribunal de los DoBos. a

avifado de que un enemigo fuyo hablaba de fus eftu-
dios muy mal :Refpondió difereto ,qué queréis ? el
pobre hombre no ha aprendido á hablar bien.No mequeda enojo ,ni difplicencia con los fugetos ; por-
que tolerancia abrazada de un interior difeufto ,noes dice Gregorio ,virtud de clemencia , falfo.Velo de ira.

6 He defeado feguir elconfejo de Auguftino. Deque lloras? pregunta á un afligido. Llora piadofa-
niente ,filloras ;no llores indignado, ni te lamentes
lobervio. Loque padeces no es pena,fino medicina.INo es caftigo de delito,finoexamen de Chriftiano.

7 A qualquiera luzdebo agradecer la ocafion;
porque fieftoy culpado ,ferá jufta pena :fieftoy ¡no-
cente fcra arnbiciofa gloria. Sócrates acusó congravedad a fe muger ,quando fcntenciado á morirMlamentaba ,tomando por motivo á fe defeonfeeloel que le condenaban los Athenienfes ¡nocente. Quédices ,ignorante ? exclamó fu diferecion : Defeárasque muriera culpado ? Toda mi gloria la conviertesen afrenta. Morir culpado fuera gloria fuya ,y afren-ta mía ;morir inocente es gloria mia ,y afrentaagena.

*
8 Para una cofa felá defearé tener dolor,pues

no reconozco culpa de que tenerle ;para que fuplie-
ra el fcntimiento la cortedad de mi pluma, y fueraMaeftro de la eloquencia, y Preceptor de la elegancia.

que en la muerte deíu hijo ,porque es grande parte del ingenio un fen.
timiento juño. He cumplido con la naturaleza conelfos breves rafgos ,que pareciendo quexas en el fo-rado ,lasdefmienten en la templanza del fentimieu-to,y voy á la obligación de efta defenfa.

9 De la precifa ley que me arraftra para defen-der mi honra ,no dudarán los honrados ,nilos doc-tos-.los primeros por losrefpetos de la honra :loslegundos por las obligaciones de la conciencia. Eldecente apetito de una honefta fama ,por los ¡nocen-
tes medios de un virtuofo trabajo , y un eftudiofo



io Apelación de Guerra*
defvelo ,no es delínqueme, finogloriofo :querer ex-
ceder en riquezas ,efcrivia Séneca , es tyrania ;cu
honores de virtudes ,es magnificencia.

io Ninguna humildad de perfona cs excefsiva
pero no ha de fer injuriofaálos pueftos, y dionida-
des que ocupa ,ni difipadora de fe buena fama :Ca*
ramhabe de bono nomine, es precepto del Efpiritu
Santo. Vida, y honra fon alhajas que fe concedieron
en adminiftracion ;la vida para mantenerla; y la
honra para adelantarla. Como afsientan concordes
losMoraliftas ,que ninguno puede mutilarfe porción
alguna de fu cuerpo ,porque no es dueño dc fu vida
para arrojarla

' fino fiel adminiftrador para mante-
nerla ;afsi ferá pródigo difipador de fu honra quien
voluntariamente confíente fe la obfcurezcan con in-
famia ,hallandofc libre,por la Divina mifericordia,
de la imputada culpa.

11 Agravio fuera del carader fagrado de Sacer-
dote ,aunque ei mas indigno de quantos llegan á fus
Aras , ficon m¡ filencio obfcureciera efta dadiva ,y
con mi pereza confintiera en mi deshonra. No acuer-
do los títulos de letras , que fin merecerlos gozo ,no
porque no los mire con venerable refpeto á Dios,y
gracia de mis Reyes ,que me han honrado ,finopor-r
que foloquifiera preciarme dc Mimftro de fe Altar
para confundirme, y no de otros titules para lifon-
gearme. A eftos ordena Pablo, que procuren mof-
trarfe limpios con Dios, y con los hombres. Para
efte finoró tantas veces en los Tribunales , hallan-
dofc injuftamente entre cadenas ,hafta apelar con in-
vida conftancia alCefar.

12 Si me dixere algún b¡en intencionado , aun-,
que no muy leido ,que mayor Chriftiandad fuera no
refponder ;debo advertir á loque debo refponder,
y á lo que debo callar. Callo á todas las injurias.que
tocan á la perfona. Refpondo á las calumnias ,que
tocan á la dodrina. Tolerar eftas no fuera Chriftianodad ,fino delito ;no fuera virtud,fino vicio;por-
que no deíempeña bienio Chriftiano ,quien fc agrá-
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via asi en lo que no es dueño. Es el filencio ,dice
Cipriano ,un confentimiento tácito , y es una muda
confefsion del imputado delito.

« Efta queftion ,en términos de Religiofo , y D.Thom.«*., r<predicador ,trahe quien lo enfeño todo , mi Ángel opufi.Bp.i9.c. i4.
Santo Thomas, en los Opufculos ,y en la 2. 2. Allif-l$%

- 4't-S^trp-
trahe los argumentos de los que mas devotos que leí- *J""

*' í"2" 7
*'

dos, juzgan, que ferá mayor refignaciou callar,con-
*

3 "

ícntir,y padecer ;porque fufririnjurias, y callarlas,
cs el carader de Chriftianos :es precepto pradicadopor Chrifto,y fes Santos :obliga no folo á perdonar
las injurias, fino á amar los inftrumentos ;porqueno folo intima remitir los agravios ,fino aconfeja

duXs^" a lüS euemigos -
Aora vcrán defatadas eftas

£lEm¡nent¡fsimoCayetano(á quien tenaz- Cayet.». M.r,.,r.
mente ligo ) juzga ,que ningún hombre es dueño de 'fttSum

-
vnd'

fu fama fino adminiftrador, que no tiene el dom¡.
*"**"

EfakurÍaP
dH

P
n

dad,'
{
TdUf°- L° P fUeba dc Ia Eccleí¡aftic. 4r.tlcritura del Derecho Canónico ,de San Aguftin, y Proverb. z.encaciísimas razones. A mi me convencen Per Awguftufc'«*.,#.

ñutido que tenga el dominio, como pretende Ara- n
i0<^-'^

olíoy
n

OCrOS•,n P̂UedejUlWntCdudarfc^^ es &opinión corriente dc m¡ Ángel Santo Thomas , que t»'U- de LZen algunas ocafiones fe debe refeonder a las contu-mehas, y injurias. Luego produciremos fes teftimo-
*-"'

nios.

ti La razón general de efta obligación fc fundacn elaprecio de la alhaja,pues fiendo de mayor cul- Leg. ijliquidems. $.
io ,que la vida,no hay defenfa (como no fe roze en 2#'^^mtmtau-otenia ) que pueda notarfe de fobrada. Aun los Gen- f'''rofe"Jf*:ties firmaron ella»»*A*A. „ i L

, tm mf*»tt*. GloíT.
blicos «m?»« i

• r P
"

MCn loshombres N> 9» «M»pucos es mayor nota la infamia, que el fepulcro , y #W.mayor el dolor de verfe infamado ,que muerto. Afsilodice Vulpiano ,y lo explicó Gotofredo.• i« Si fe atiende la calidad de la fama , fe miramas obhgatoria, porque es fama dc perfona publi-
niftro

tp^CnC,,- aUnqUC,ÍndÍ8ll°'la oenpacionde M¡-mftro Evangélico, y fe dodrina (ferá favorable en-
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gaño , pero es 1'¡cello ) oída ,y comüñmeñt^cTptlI
da ; y por la calidad de la injuria ,y de la perfona]
dexan en mas eftrecha obligación la defenfa. Por HJ
perfona ,pues es igual la nobleza que fe adquiere
por la ciencia ,que por la cuna , como obfcrvan el
dodifsimo Tiraquello, y el eruditifsimo Amaya,fien-
do recibido dogma de los Jurifconfultos ,que los
Grados de Dodores de las Univerfidades ,Salaman-
ca,Valladolid,Alcalá , y Colegio de Bolonia (á las
quales fe reftringió por las leyes de la Partida ) enno-
blezcan á fus ProfeíTores. r

12

17 DexandoJasingeniofasqtieftiones( por pu¿
ramente Académicas) de fiexcede la nobleza déla
ciencia á la de la cuna ,pues efta es heredada fin me-,
rito, y la primera adquirida á fedor propio ;y la
grave ,que trahe Barbofiv, que en coricurfo ,debe
preferirfe el Dodor literato ,y no noble ,al noble, y
igualmente literato ,fegun la Gloffa : lorecibido es,'
que la ciencia publicamente laureada ennoblece ;y fi
ay obligación en los Nobles á mantener aquella da-
diva recibida del honor ,defendiéndola de todos los
borrones ,igualmente comprehende á quietl fe hallacon el mifmo carader.

18 No merece la honra que goza quien la defef.
tima ;y permitir que fe la roben ,pudiendo con ino¿
cente dcfagravio defenderla, es baxeza propia convifos de cobardía. Ninguno merece retenerfe en laadmíniftracion que no cumple ;y no bolver por la
dadiva ,que debe á Dios, es feo borrón con acha-
ques de ingratitud. ,

19 La calidad de la injuria dexa mas precifa ládefenfa. Efta es acularme ,que enfcño dodrina ef-¿
Candalofa. No meacufáran los Moraliftas,ni Jmrif*peritos ,que notado de calumnia tan incompetente,
y poco verdadera ,la bol viera (como podia ) en los
acufadores.Es ley expreffa, leg.Qui cum majar i
ff.deRon. libert. Siab eopetitus, retorfitin eum cri-
mina, ignofcendum eft ei,ft¡voluitulcifciprovocatus*
Se debe perdona? á quien ac ufado de un delito,le
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buelve en el acufador; porque no es culpa vengarfc
provocado. El dodo Mendoza emmendó la voz»/.
cifci, y leyó fe tueri. No hay venganzas en loChrif-
tiano ,y Religiofo, y afsi confagró lo Ethníco, y por
Venganza pufo defenfa :y yo d¡xera también ,que
venganzas de entendimiento, dentro de las claufe-
rasdéla moderación ,no fon ¡ras de deíafedo ,finovidorias de entendido. Bolver el provocado los de-litos,que le imputa el provocante ,mas merece 11a-
marfe ingenio, que delito;porque no pifando la mar-
gen de unaReligiofa Apología, no es malignidad delOdio, fino comprehenfion del eftudio.

20 Tan ceñido pretendo efcrivir ,que cedacite privilegio,que me concedía la efcufa de la pro-
vocación conteífando Aragón,y otros ,quando fepuede refponder a un delito imputado ,con otro2 Yrefpoude dodamente, que no refpondiendo con de-lito fallo,ni incompetente; pero fipuedo redar-uirlede mentirofo ,es licito,por medio de defenfa ,con-vencerle de la faifa calumnia. Tan moderado efcriVire_, que folo pruebe ,que no tiene razón en lo queefcrive. •

. V*2 ffa "l'dad, pues, déla injuria, dexa eftre-chada a leyes de conciencia la legitima defenfa ;por-que hay dos géneros de agravios, unos, que tocanloloalaperfona-y otros, que hieren la dodrina-unos que dexan folo ofendidos; otros, que dexanculpados. Los primeros íe deben perdonar :los fc,gundos fe deben íátisfacer.
-

22 Publican de mi eftos Papeles derramados porelmundo que foy ignorante. Efto fc lo firmo de minombre. Ridiculo Predicador ,yquefe engaña la Corte en tenerme por fabio. Debo fentir fe engaño, por-que no lofoy:nada de efto lomiro como agraviona»
cfirmaramn.genno conocimiento. Aeftonoref-pondo.Efcnvia Carneades Philofopho contra Zenony para tomar la pluma ,fc purgó primero con elEle!boro, por fcrhierva, que tiene eficacia para corre-gir la colera. Qué bien curó la ira del animo,q £



butcó remedio á la colera del cuerpolUracias á Dios]
que doliendofe de mi fragilidad ,me ha dexado tan
fcreno el corazón, como la refpuefta dirá.

4
'i

23 Otras injurias fon,que enfeño dodrina erra-
da, torpe, y efcandalofa. Aefto debo refponder; por-
que no foloes injuria contra mi verdad, fino es contra
Santos, Doctores ,y Univerfidades ,que enfenan efta
opinión, como claramente fe moftrará ;y caufa admi-
ración á la prudencia humana, que quatro Papeles fin
nombre, fe arrojen ácenferarde errada una opinión,
por cuyo pefo eftán los mayores Autores con fe doc-
trina,y la pradica de cafi todo el Univerfo con fu
afsiftencia.

24 Noes caufa mia efta Sentencia, en fu numeró-
lo,aunque litigado Bagél, eftán embarcados un Santo
Thomas ,San Francifco de Sales , ylos Autores mas
altos de la Chriftiandad ,las Univerfidades de Euro-
pa ,1a pradicade los Reynos eftraños ;y fueragrave
culpa no bolver por tan fagrados refpetos ,y feifsima
ingratitud álos que me han enfeñado lo que eferivi,
y eferiviré ,fino alargara todo el poder de mi flaco
brazo para que no fe pretenda anegar la reputación
Chriftiana de tantas veneradas Plumas. No me de-
fiendo á mi, defiendo á mis Preceptores ;porque li
es plagiario en las leyes quien filenciofamente roba
los eftudios ágenos para honra propia; mas plagiario
ferá quien permite con fe filencio.que roben á los ef-
tudios que le han enfeñado ,el honor tan juftamentc
merecido.

2-r La fegunda razón es ,que fuera agraviar la
verdad ,que á tanta cofta me han enfeñado los ojos.
Puede mi flaqueza engañarfe en los difcurfos ;pero
no es capaz de engaño en faber ,que efta opinión es
dc innumerables Autores ;porque los he leído,como
confiará de fus citas hafta los mifmos folios. No me
valdré aqui de eftudios ágenos, folo contribuirán
mis ojos propios. Tan bueno es mipleyto ,que me
fobran los Abogados. Pues cómo podré fin culpa
confefíar ,que no sé lo que he leído, y loque eviden-
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temente sé ? No ferá Chriftiana modeftia ,fino fea
mentira , y en materia que tanto importa ,como ac-
ción que toca a conciencia.

26 Dixo Platón unadelicad¡fs¡ma dodrina:Que la
mayor mentira era la ignorancia. Se miente la alma
á si mifma ,quando no conoce la verdad del objeto
que mira :juzga que es verdad fu opinión ,y errada-
mente fe miente asi. Las opiniones nuevas tienen
efte delicado peligro ,que las ignorancias de los obje-
tos fean mentiras de los juicios. Deíconfiado efcri-
Viera,ñ fuera efta caufa mia. Pero quien no ha de vi-
virfeguro leyendo fer opinión de entendimientos ,acuya cumbre no puede llegar la embidia?- ZlAfira-a^quí fe fabe lo que fe ha leído, no es fer
-aétanciofo , fino verdadero. Difcretifsimamente miAuguft.no: Elque dice que fabe lo que ignora, es te-
merario ;elque niega que íabe lo que fabe ,es in-
grato. Afirmar que fabe lo que no ha eftudiado ,estemeridad prefuntuofa ;negar que fabe lo que ha leí-do ,es falfedad de hypocresia. Con evidencia sé, que
cita opinión es de tantos como citaré ; pues cómopuedo ,finfer falfario dc la verdad ,y apoftata de la
razón ,confentir con mi íilencio, que acufen á losmayores Varones del mundo, de que enfenan doctri-nas faifas ? Buelvo ,pues ,por tantos hombres doc-tos ,como eftán finieftramente infamados.

Plato de fttpttbi.1,1,
fol.^o.edit. Franco-
fort. i6oz.
Marfil. Ficin. ibi:
In argum. ejufmodf
vero rncndacium efi
ignorantia ,per quam
ciroa rerum •uerita-
tem fibimet animus
ipfermnthur.

j8 Dos linagcs de defedos diftingue el DerechoCanónico :unos ,que folo dicen miferia :otros, quearguyen culpa. Negar los primeros ,puede fer aleu-na vez vanidad :confentir en los fegundos ,es fcrcruel contra si. Decir de un hombre exaltado á gran-
de fortuna ,que havía pedido limofna,es un defecto
dcmilena. Negarle .pudiera íer vanidad delinquen-
te .porque la pobreza es un defedo inculpable ,queno deshonra ,aunque en la fobervia de los hombresno acredita. De efte linage de defedos hablan aleu-
íaTefcT Ca?onicos 5itafos > qwndo no mandanias cicutas o las reprehenden por poco ceñidas. Pe-ro efcufarfc de los defedos que arguyen culpa , es

Cap.Nifibeüa,cap.Va,
rawsz2,.q.x.



obligación Chriftiana , por no fer cruel contra fe
honra , y efcandaiizar con fe voluntario confenti-
miento adivamente ,á los que manda San Pablo, que
fc mueftren como exemplo irreprehenfible.

29 Paflemos á la pradica de los Santos. El que
los refiere todos es mi Ángel Santo Thomas en el
Opufculo citado , donde trahe en términos la quef-
tion. A efte Opufculo con razón le llama el Comen-
tador ,divino. Es contra los que impugnaban las
Religiones. Uno de fus argumentos era ,que los Re-
ligiofos obraban con imperfección , porque reíiftian
á fus detradorcs ,y que no debieran refiftirlos. Pro-
pone los argumentos contrarios , que es faltar á" la
humildad ,no fer pacientes ,y fufridos, fer carna-
les ,y mundanos ,amarfe mas á si, que á Dios. A
eftos quatro argumentos añade Santo Thoraás mu-
chas textos de fifcritura,que parece que lo confir-;
man.

30 La refolucíon del Santo es ,citando el Dere-
cho Canónico ,á San Pablo ,San Gregorio ,Augufti-,
no ,y elexemplo dc San Geronymo ,Gregorio Na-
ciauceno ,Bernardo ,y de otros muchos ,que fc han
de reprimir los detractores (fi es pofsible ) no por
amor de propia gloria , fino por la utilidad publica.

}i En la 2. 2. q, 72. art* 3. dio dos razones. En
las palabras injurlofas ,que nos dicen ,hemos de te-
ner preparado elanimo para fefrirlas ,fifuere con-;
Veniente ;pero alguna vez conviene que refiftamos
á las afrentas que nos dicen ,por dos caufas. Lapri-
mera ,por el bien del maldiciente ,para que fe repri-
ma fu audacia ,y no buelva á reincidir en femejante
culpa ,fegun el texto de los Proverbios , refponde
al ignorante conforme fe ignorancia. La fegunda,
por el bien comun ,elqual fe impide con la afrenta,
que me imponen. Y afsi dice San Gregorio :Aquellos
cuya vida eftá obligada al exemplo ,deben , fi pue-
den ,hacer callar las lenguas délos que los notan,
porque no ocafionen con fu íilencio ,que no efcuchen
fupredicación, y perfeveren en los yicios. Pido que
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feobferve efta doctrina ,y vean fi me tocai^^H
j2 Lomifmo dice San Antonino ,citando á Au!

guftíno , y elDerecho Canónico , añadiendo , que
obrará mal,ficalla ,pudiendo refponder ,y moftrar
fu inocencia ;porque el que confiado en fe con-
ciencia deíprecia fe fama ,es cruel,como de Au^uf-
tino refiere el Derecho Canónico. S. Gregorio dice,
que debe. S. Antonino ,que obrará mal íicalla. Nopuedo no feguir fu fentencia.

r7

iJi Obro efto Chrifto ? efeuchen fes acciones ,va dos grayifsimos Interpretes. Todos admiran el fu-mo íilencio de nueftro Dueño en las tragedias de fePa ís.on. No refpondió á cargo alguno. Pilaros admi-ro fe protundi simo filencio.Pues á un cargo refpon.dio ,dice San Juan ,con una larga Apóloga. A quécargo undol C pr tópila?0 4 f
§

o
AJ«porque hay tanta diferencia de cargos de doctrina, óde perlona ,que quien no habla palabra á los cargos

contra a pertona refponde una larga Apologkaícargo de la dodrina. b l &

<aJt r
tCXt? **!exPreíI°.que dexa foflc-gados Rndoslosefcrupu os del difcurfo. Gravísimo* cargoseran los que talfamentc le imputaban , fediciofo,fa-

doí?d eÍR rUld0r ? dTempl0 ' arnbnciO!o del Reyno. A tanto enmudece fe divina Pa-
C>C^U:L

'
rcSunc a Pi'atos por fe doctrina :lnterro\a-vitde do Irma ejus ,y anda en efta refpuefta tan pfó-

digodeíentencias, como en los primeros careosmudode voces. Midoctrina es publica al mundofiempre eníene en ¡a Synagoga ,yen el Templo; nadahe didadoen oculto,examina á los que me oyeron.,1anta copia de íacisfacciones con aquel mudo" íilen-
cio i>i tenores ,porque fe mudó el interrogatorio ,yquito moftrar, que en fatisfaccíones dc doctrina nohavia re puefta larga ,y que era acción tan divina fcrmuño a ios cargos de la perfona ,como fer eloquen,tealos cargosdeladodrina. 4

llJJL En.°"a.ocafion ledixeron dos calumnias,llamaron a Chrifto Samaritano ,y endemoniado.
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Calló á la primera ,y refpondió á la fegunda, porqueferSamaritano, era mudarle la Patria ,y negarle la
que tenia. Llamarle endemoniado, era culparle la?acciones milagrofas que hacia ;y perdona que le alj
teren la Patria, porque toca a fe nobleza ; refponde
á que no tiene demonio ,porque fc purga de la cul-pa.

36 Aningún agravio de la Pafsion fe lamentó'.
fino al golpe del atrevido Soldado ,que pufo la mano
en fe Cielo :Quid meaedis? Por qué me hieres ? Si
he hablado mal ,convence mi finrazon : fi he habla-
do bien ,no merezco golpes -.. efta fue una difereta
acufacion de la injufticia , y una prudentifsima Apo-
logía de fe inocencia ;habló en efta ocafion para de-;
fenderfe ,porque le fepufo el Soldado ,para maltra-
tarle ,que havia hablado mal al Pontífice: SU refpon-
des Pontifici ? Havia hablado foberanamente como
Divino;y para afrentarle le fupufo ,que havia habla-
do como defatento. Pues para tanto agravio no tie-
ne Chrifto Íilencio,porque obliga á hablar á la pa-
ciencia mas foberána ver ,que haviendo hablado tan
,ajuftado ,le levanten ,para herirle ,que ha habladocomo atrevido.

37 Comentando efte fuceílb Lyra,dice, que el
precepto, ó confejo de fufrir las injurias, no es ab-:
foluto .corno enfeña Auguftino ,finoíegun la prepaw
ración del animo, difpuefto el corazón a fufrir ,ypadecer ,quando viere que conviene á la Igleíia, y fepublica utilidad ;pero conviene tal vez refponder á
los injuriantes ,para inftruccion fuya ,y agena , co-
mo lohizo Chrifto al que le hirióeí roftro ; y tal vez
conviene refiftir con las obras ,para quitar ilos m&-los la ocafion de fer peores.

38 Eldodifsimo Soto efcrive una dodrina con
el exempta de Chrifto,digna de fe grande juicio. Sies la infamia de heregia , ó apoftasia ,que militan
frente á frente contra la Religión ,y la Fé, no fe pue-
de fufrirtal infamia: fe ha de repeler totalmente ,y
fiOQ todas fuerzas borrar á exemplo de Chrifto , que
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haviendo fufrido en el Deñerto las injuriofas tenta-
ciones del demonio ,al tocarle de Idolatría de ado-
rarle,le trató con rigurofa afpereza._ 19 Lefio Jeíuita ,juzga ,que pecará conrra ca-
ridad callando ,confintiendo un Prelado en efta in-
famia;y de efta opinión fon el Derecho Canónico \u25a0

cap. Dominus nofier, difi.93.cap. Siquisfuper his 2!q. 7.y Aragón ,Bañez ,Navarro ,Salón ,Silveftre, yRaymundo. Efta ha fido,como advierte mi An<*eiSanto Thomas ,lapradica de los Santos , citando" áGeronymo, Gregorio Nacianzeno , y Bernardo ,y
otros muchos. De eftos que el Santo calló ,apuntaré
íus fuceílos.

40 Nodebemos callar alas calumnias, dice Sanbaíilio Magno, no para vengarnos en las refpueftas
fino para no ofrecer camino real á las mentiras , ydexar a los engañados con eHas, que las figan comoverdades. Bien eftrecha ley de caridad es efta, y ter-rible delito dexar, que facrificáran los inocentes alídolo del error las victimas , que fe deben á los Alta-res de la verdad.

Baíil./ow. z.B.de
Spir.S.c.i.fol. 144.¿dit. \6\%. Nuper
orate me apudPo-
pulum,&utioque
modo glorifica-
tionem abfolven-
te, Deo, ac Patri,
interdumcum Fi-
lioipfius,&cura
Spiritufando,alij
quiddam ex his,
qui tum aderant,
111 nos irruerunt,
dicentes, nos non
modo peregrims,
ac novis ulos vo-

41 Tanperfcguidafeviódefus émulos eftain-Iigne pluma , que le acufaron de Arriano. No refpe
taron fus venerables cenizas. A quien aborrecieronVivo,acufaron deípues de muerto. Se valió para fedefenfa de Atanafio ,y Gregorio Nacianzeno. No folofueron fus contrarios los Arrianos , también feeron fes émulos los Catholicos. Yá difunto facaronApologías por fes verdades Gregorio Nifeno, Theodoro Antioqueno, y Sophronio.

42 Quiero que me deba la curiofidad el motivode íu períecucion. Predicando San Baíilio un Sermon concluyó con las voces, en que fc glorifica lafirinidad. Las voces comunes eran :Gloria al Padrey alH,j0,y al Efpiritu fanto. Los Arrianos decían-Gloria al Padre por el Hijoen el Efpiritu fanto. No
rulad. Uso Bahl.o de ellas fin detrimento de lo Cathoüco .por no eftar determinado ,nidefinido el ufe

cibus, verum etiá
inter le pugnanti-
bus:tutn tu prseci-
puc,nimirum con-
fulcns illorummi-
litad, aut íipror-
íus ípfí eflencin-
Janabiles , tamen
propcer eorum,
qui eos audire
íolent , fecunta-
tem.poítulaci quá
piam dilucidara
doítrinam de vi
harum <yllabarum
evulgari.



de ias voces contrario ;y del fonido tomaron ocafíoti
fus émulos para infamarle de Arriano. Efte es el mo-
tivo de fuLibro á Amphiloqnio, en que eruditamen-
te defiende fuCatholico fentido.

43 Mas parece que acufaron á Bafílio la inten-,
cion ,que elfonido ;porque las emulaciones ,como
dice el Abulenfe ,no bufcan caufa ,lino ocafion :de
una malentendida voz ,publicaron que havia erra-»
do en el Myfteriode ia Trinidad : explicó fu mente¿
y fe vio Catholica fe inteligencia ;porque adivinan-
do intenciones, ó viciando fentidos, las voces mas
Catholicas pueden parecer heréticas ,como erudita- 1

mente convence Theophilo Raynaudo, Jefuita.
44 Mas alterado mar corrió Athanaíio , aquel,¡

que para íátisfacer a fus émulos fe fepultó vivo ,ha-;
bitando en un fepulcro ,no tanto fe cuerpo ,como
fe defengaño. En elConcilio de Tyro fe vio obliga-
do á implorar elpatrocinio del Grande Conftantino.
En fe Apología efcrivió aquellas difcretas razones:
Bufca alMedico el herido de una piedra ,y es mas
dura piedra una calumnia. Es en fraile de Salomón,
clava ,efpada , y faeta incurable ;pero con eftas
miímas armas fe pueden curar las verdades ;aunque
defpreciada fe defenfa ,queda incurable la herida.

45 El dodifsimo Orígenes ,de quien efcrivá
Geronymo aquella digna fentencia :Inquo bene ,nu+
llus meíior ;en ío que efcrivió bien , ninguno mejor:
tuvo algunos errores condenados por tales ;pero fe
lamenta diciendo fer impoficion de fes émulos ,y no
haverlos didado fupluma. Pero no me admiro (dice)
quando adulteraron la Epiftola de San Pablo á los de
Thefalonica, aftultandolos con la vecíncidad del
Juicio. Mas fabida es la Apología de Geronymo,.
hallandofe obligado , por verfe acufado de Orlge-,
niña ,á traducir elPeriarchon de Orígenes , y pro-
teftar, que havia alabado fu ingenio ,pero no fe def-!
camino.

4o
"

He fido tan difufo en eñe punto ,porque Coy
deudor á todos jdebo fatisfacer á dodos , y fcrai-
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doctos. Juzgara algún fencillo á no leer efta quef-
tion ,que fuera mas meritoria mi tolerancia ;pero
con efta dodrina advertirá ,que fuera delinquente,
pues quedaban infamados los Padres, y Autores que
defienden mi opinión. Si eftos Papeles huvieran ira-
pugnado mi fentencia como fe ufa en las Univerfi-
dades ,diciendo ,que era mas probable la contraria,
los perdonara fe dictamen , por no hacer lidde ma-
yor ,ó menor probabilidad ;pero han pifado tanto
la linea de impugnadores ,que fe femaron arrebata-
damente en elTrono de Juezes ,eferiviendo ,que
es efcandalofa ,y errónea , y notándola tal vez de
poco Catholica. Efto no es licito,ni lo fuera en tan
grave punto ,y que toca tantos purifsimos honores,
el filencio.

47 Concluyo bolviendo á revalidar el perdón de
eftas voluntarias cenfuras ;porque defeo , que los
noticiofos del agravio ,ie enteren de mi fufrimiento.
Entro en la batalla finmas armas ,que la defnudéz de
mi verdad ;pero definido ,y pequeño era David,y
a la primera piedra triumpho de Goliath;que no eftán
las vidorias deftinadas al mayor poder , fino ála ma-
yor razón. Entrando en efta Chriftiana lidcon el ef-
cudo de la paciencia, efpero en Dios la vidoria; por-
que como adviriió díferetamente ei Pelufiota ,elque
eftudia vengarle de las injurias ,buelve infinitas las
enemillades ;el que ufa de paciencia, no folo las ven-
Ce, fino las oprime.

Atqnefi q\
qui ulcilcei
juri Îlude
nitaminimi
reddit: qui
paciencia

me cppnm.
extingue ]
Pelatiíb.í:e¡
pbil.fol.830.
Magn. tom. 5
edic.C0len.161

eam,quam

CAPITULO SEGUNDO.

?<K0TESTJC10N DEL AUTO%¿
en que declaradlo que debe callar 3y

a lo que debe fatisfacer.
M°efrrivo para acreditarme, finopara de-
1M fenderme. Es mi¡mpulfo aquel ultimotstuerao que hace la naturaleza herida ,para confcr-
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var aquellos efpiritus vitales ,que fe la exhalan porlas puertas de la violencia. No es mi animo de que-
xofo,es legitima acción de provocado.

49 A dos cofas que fe han efcrito contra miref-
ponderé ;pero con muy difuntos libros. A las inju-
rias contra mi perfona ,refponderé con el chriftiano
libro de la paciencia. A las calumnias, y errores que
me imputan en la dodrina, fatisfaré con los mas abo-
nados libros de la Sabiduría. A lo primero fatisfará
enteramente el íilencio :á lo fegundo pretenderá fa-i
tisfacer el eftudio.

Vhtol.j.dcRepubl.
Anñot.Polit.7.c.8.
Nathen./. dejufti-
tia vulnerata,Chnftid-
m,Jundlce,& Politi-
ce curata,lit.z.defu~
fiitia inbello,c.8.n.7.
foi. 65. edit. Colon.
16^6.

50 No refponderé á tantas claufulas injuriofas.
Yá efpiró la ley del Talion, que facaba ojos por ojos.
Yá la faifa política de Platón ,y Ariltoteles, que juz-
gan ignorancia ,y maldad no vengar las injurias ,fe
defterró de nueftras fagradas Aras. Ya fe mudaron
las armas para las vidorias ,fiendo en los Chriftia-
nos duelos el fufrir, tríumphar ;el perdonar, vencer.
Por efto dice David ,que á los Juftos los íirve el ef-
cudo de Corona ;porque no hay mayor Corona, que
el efcudo de la paciencia. O glorióla humildad ,ex-
clama Bernardo ,que aun la mifma fobervia preten-
de disfrazarfe en íu templanza ,para deber áfe dif-
fráz la eftimacion!

Div.Bernard. de
Crad.hum. grad. 9.
f978.cdit.Par. 16 1¿
Glorióla res hu-
militatis,qua ip-
fa quoque fuper-
bia palliare fe ap-
petitjiie vilefcat. 5 1 No llevan mis querellas á los Tribunales hu¿

manos las injurias. Para el Divino ha procurado ref-ponder cabalmente mi perdón :fino alcanzare ahor-
rarlos para los ojos de los hombres, ferá permifsion*
o aecreto para examen de mi exercicio. Debo pro-
curar la fama con Dios , y con los hombres ,como
ordena Pablo ;pero quedando bien puefta con Dios
miconciencia , es menudencia que peligre entre los
hombres la fama :Mihiautem pro mínimo eft,uta
vobisjudicer ,aut ab humano die. Como me abfuel-va el Tribunal del Cielo ,ambiciofa íerála condena-
ción del mundo. O juicios humanos !Era Magdalenauna Santa ,y porfiaban los que la vian ,que era pe-
cadora ,quia peccatrix eft. Havia bo rado íu llantolas antiguas culpas .para losojos Divinos,y no po-

Luc.7.
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dia borrarlas de los ojos humanos. Pero qué impor-
ta humana flaqueza !A quien eftá condenando ti
mundo ,eftá abfol viendo clCielo iRemittuntur tibi

peccata multa. Vade inpace*_
5 2 Bien pudiera lo fenfib.e hacer fin culpa fu ofi-

cio ,pues para los golpes inventó la naturaleza íusgemidos inocentes: pero he paflado de las modera-
ciones en h venganza ,á las templanzas en la quexa.
No cs mi animo quexarme ,fino defenderme. Quierofeguirel difereto didamen de Gregorio , que juz^a,
que la mayor calificación déla dodrina fe mueftra'enla paciencia.Pretendo con lapaciencia calificar Chrif-
tianamente midoctrina.

53 Quiero fer tan efcrupulofo Fifcal del inocentedefahogo ,que permitió la flaca naturaleza a fus do-lores ,que centellando ( para acufacion de miñaque-za'que los he tenido ,acufo de mal rcfignado mifentimiento. No fue dolor de ira , fino de eftrañeza,
viéndome tratar con afrentas tan no efperadas ,queaunque mi indignidad fepiera merecerlas ,ninguna
mal.gnidad parece que acertara á efcrivirlas. Aun laíe del Bautiímo me litigan,y para que no goce losfueros de la compafsion de la Patria, intentan def-
terrarme a otra. No me enojo de efcrivirlo,quando
me glorio de perdonarlo. Tan heregemellaman.queno ha dudado un puramente Lego ,con efte derra-mado exemplo ,eftampar un Romance ,en que dice,que he hecho mas guerra á las almas con mi dodrilna ,que hizo Calvino. Jufticia de Dios ,perdonadle
la ignorancia.

54 Eftos arrojos , tan diñantes de loChriftiano,y tan reñidos con lo atento ,me obligan á que en-
cuentre primero con la admiración ,y el efpanto.quecon el dolor ,y el fentimiento. Qué fentencia es eftamía, que no la defienda medio mundo, y la efté prac,
ticando otro medio? Ha leído quien efto efcrive • > Otengo yo otros libros,donde muden los caradéresmis ojos? Si tanto numero, como citaré en efte libro,defiende mi opinión , y con mas latitud ,qué delito
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ha fido feguir á tantos, quando fuera temeridad el no
feguirlos? Cómo fe llama fentencia errónea, efcanda-
lofa ,y al Autor hcrege ,la que tiene el patrocinio de
Santos Padres ,y délos mas ciáticos Autores , y la
pradicade todas las Naciones? Perdonadme, Santos
mios ,que yo debo de fer tan delínqueme , que
por regiftraros en miPapel faltaron á vueftra venera-
ción. No fue litigaros eUulto^eckíprecia^como

inftrumento.H
|c : Eñe dolor ha reynado en mi. Bien sé ,que

no es lomifmo dolorido ,que quexofo. No es el do-
lor fifcal del golpe ,es miferabie vecino de lo fenfi-
ble,que proteftacon el fufpiro loinocente. Altamente
lo vocea Job con fus clamores, en cuyos trines ecos,
ni maldecir los aftros, ni enojarfe con funacimiento,
ni retar á Dios á publico juicio,fue ,en calificación
foberana ,delito,ni imprudencia. Inómnibus his non
peccavit Job. Era teftimonio de una inocencia con-
gojada ,la que refonaba como quexa. Hafta fus Ami-
gos le miraban como culpado ,e fiando inocente. No
acertaban á perfeadiríe ,que tantos golpes eran exa^

men de íufrido ,y no decretos de culpado. Paitaba
por delito fuexercicio: pues de efto fc quexa, porque
cabe en la refignacion padecer inocente ,y confor-.
marfe ;pero no cabe en las congoxas de quien fe con
noce inocente , negarfe á las fragilidades de íen-
fible.

56" Niaun efto quiero confeflfar á mí dolor.Dios,;
y fe Madre Santifsima fe han compadecido de mi fra-i
gilidad ,y haviendo puefto la caufa á fus pies, me
han dado por piedad fuya ,no folo templanza ,fino
quietud. Nomiro á los Autores con ira, finocon laf-
tima. No me irritan,fino me compadecen. Mudó
mi corazón noblemente los oficios , y trocó las iras
en compafsiones. Me compadezco ,porque efte lina-
ge de tinta es muy negra para Chriftianos. Una ven-
taja grande tengo de llevar á los Autores de eftos Pár-
peles ,que hablando de mi tan mal., tengo de hablar.


